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Moyobamba, l6 EfE. 2020

VISTO, El Recurso de Apelación, asignado con
expediente No 02453364, de fecha 14 de noviembre de 2019, sobre Recurso de Apelación
¡nterpuesto por doña MARíA ISABEL TAPULLIMA VEINTEMILLA, contra la Resolución
Directoral N' 2072-2019, de fecha 08 de noviembre de 2019, en un total de trece (13) folios
útiles y;

CONSIDERANOO:

Oue, la Ley No 28044 'Ley General de Educación' en
su artículo 76 establece: 'La D¡recc¡ón Reg¡onal de Educac¡ón es un órgano espec¡alizado
del Gobierno Regional responsable del servicio educet¡vo en el ámbito da su respectiva
circunscripción tenitorial. T¡ene relac¡ón técnico-normat¡va con el M¡nisterio de Educación. ''
La f¡nal¡dad de la D¡rec¿ión Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
progn¡mas de atención integral con calidad y equidad en su ámb¡to iurisdiccional, para lo
cual coordina con las Unidades de Gestión Educat¡va Local y convoca la participac¡ón de
los d¡ferentes aclores sociales":

Mediante Ley No 27658 Ley Marco de Modernización
de la Gestión del Estado en el numeral 1.1 del artículo '1" establece 'declárase al Estado
Peruano en p¡oceso de modemización en sus d¡ferentes instanc¡as, dependencias,
ent¡dades, organizaciones y procedimientos, con la f¡nal¡dad de meiorar la gestión públ¡ca
y construir un Estado democrát;co, descentral¡zado y al servicio del ciudadano'.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero, resuelve 'Declárese en Proceso de
Modemización la Gestión del Gobiemo Regional de San Martfn, con el objeto de
incrementar su ef¡c¡encia, me.¡orar la cal¡dad del servic¡o de la ciudadanía, y optimizar el
uso de los recursos", y en el articulo segundo establece: 'El Proceso de Modemización
implica acc¡ones de Reestructuración Orgánica, Reorgan¡zación Administrat¡va, fusión y
disolución de las ent¡dades del Gobierno Reg¡onal en lanto exista duplicidad de funciones
o ¡ntegrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-20'18-GRSi\IUCR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve 'Aprobar la modif¡cación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobiemo Regionalde San Martin;

Que, med¡ante Oficio No 1285-2019-GRSM-DRE-
UGEL-MCJ/OAJ. de fecha 12 de noviembre de 2019, el iefe de la Oficina de Operac¡ones
de la Unidad Ejecutora 302, remite recurso de apelación, ¡nterpuesto por doña MARíA
ISABEL TAPULLIMA VEINTEMILLA, contra ta Resolución Directoral N. 2072-2019, de
fecha 08 de noviembre de 2019 sobre Pago de Re¡ntegro por concepto de Gratificación por
cumplir 20 años de servicios al Estado;

Que, conforme lo señala el articulo 2200 del Decreto
que aprueba el Texto Único Ordenado de Ia LeySupremo No 004-201g-JUS,
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N" 27444 Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativó General, el recurso de ap€lación es el

medio ¡mpugnatorio administrat¡vo a ser ¡nterpuesto con la flnalidad de que el órgano

,lerárquicamente super¡or al emisor de la decisión impugnada, revise y modifique la
resoluc¡ón del subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurid¡co de la
Adm¡nlstrac¡ón sobre los m¡smos hechos y evidenciás, no requiere nueva prueba, pues se

trata de una rev¡sión ¡ntegral del procedim¡ento desde una perspecl¡va de puro derecho.

1. Med¡ante Resolución Directoral Unidad de Gest¡ón Educativa Local N" 01391 de fecha 06

de setiembre de 2006, le otorgan a la recuffente, Grat¡ficac¡ón, equivalente a DOS (02)

remuneraciones totales permanentes por la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y 521100

SOLES (S/. 220.52), por haber cumplido VEINTE (20) años de servicios oflciales al estado,

haciendo efectivo el cobro del monto determinado en la citada resolución; por lo que la

administración cumplió con otorgar dicho subsid¡o en el plazo establecido por ley

2. Med¡ante Resolución Directoral N' 2072-2019, de fecha 08 de noviembre de 2019, la

Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal Cáceres, declara INFUNDADA su sol¡c¡tud de
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En este sentido, elevado el recurso impugnatorio de
apelación de doña MARiA ISABEL TAPULLIMA VEINTEMILLA, contra la Resolución

Direcloral N'2072-2019, donde la impugnante alega que la resolución apelada resuelto
por la autor¡dad administrativa no se ajusta a lo establecido en elArt. 26' inc¡so 2 de nuest.a
Carta Magna y el Art. 54' Literal "a" del Decreto Legislativo N' 276 Ley de Bases de la
Carrera Administrat¡va y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, el Decreto

Supremo N" 005-9GPCM y la Resoluc¡ón de Sala Plena N' 001-2011-STC-SERVIR,

aplicable en el presente caso que establece que las remuneraciones deben ser Totales, y

no Totales Permanentes, a fin de que todo lo acluado se eleve al Superior Jerárquico, para
que con un mejor criter¡o legal, Revoque la Ap€lada y Ordene se le otorgue el reintegro de
la gratificac¡ón por haber cumplido Veinte (20) años de servicios al Estado, fundamentando

su sol¡citud en lo siguiente: PRIMERO.- La Resoluc¡ón apelada trasgrede las normas que

amparan su derecho, en vista que éstas se preceptúan en base a la Remuneración Totál
lntegra; SEGUNDO.- Del anál¡sis de las motivaciones que d¡eron origen a la Resolución

apelada, se col¡ge que existe un desconocimiento legal en lo referente a la apl¡cación e

interpretación de la remunerac¡ón total e íntegra, porque esta se encuentra b¡en clarif¡cada
y establecida en el Art. 8' ¡nc 'b' del D.S. N' 051-91-PCM, que literalmente d¡ce:

'Remuneración Total, es aquella que está const¡tuida por la Remuneración Total

Permenente y los conceptos remunerativos adicionales, otorgado por la Ley expresa, los

mismos que se dan por el desempeño de cargo que implican exigencia y/o condiciones

dist¡ntas al común"; por lo tanto, hay una errónea aplicación de la norme la misma que se

debe corregir para no transgredir ni violar la Norma y sus derechos laborales que son y

vienen siendo conculcados: por ello que solicita que se declare fundada su pet¡ción y se

ordene el reintegro de la gratlficación por haber cumplido 20 años de serv¡cios.

Corresponde analizar y evaluar el conten¡do y anexos, colig¡endo que:
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Reintegro de Gratiflcac¡ón por haber cumpl¡do Veinte (20) años de servic¡os oficiales al
EStAdO, A fAVOr dC dOñA MAR|A ISABEL TAPULLIMA VEINTEIUILLA.

3. La Administración cumplió con otorgar d¡chas as¡gnaciones en los plazos previstos por Ley
y no fue materia de impugnación lo que s¡gnifica que el administrado, pese a haber tenido
conocimiento no ejerció su facultad de contrad¡cción contorme lo señalado en el artículo
120.1 del Decreto Supremo N0 004-2019-JUS."frente a un acto que supone que viola,
afecta, desconoce o leslona un derecho o un interés leglümo, procede su
cont¡adicción en la vía administrat¡va en la forma prcv¡sta en esta Ley, para que sea
revocado, modificado, anulado o sean suspend¡dos sus efecfos"
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4. Nótese que la recurrente solicitó reintegro, kece (13) años después de haber sido emit¡da
la Resolución mediante el cual le reconocen el pago de las grat¡f¡caciones por haber
cumpl¡do 20 años de servicios ofic¡ales al Estado, y ésta a la vez haber surtido efecto.

Que, de acuerdo a lo indicado en el pánafo anterior,
el artículo 218.2 del Decreto Supremo No 004-20f9-JUS, que aprueba el Texto único
Ordenando de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General - Ley No 27444 suscribe
que, el térm¡no para la intarposición de los recurcos administrativos, es de quince
(15) dles perentorios (...1;

Asimismo, en razón a lo citado, la Sentencia del
Tribunal Constitucional recaída sobre el Expediente No 04272-200SA4"/TC, en el numeral
cinco precisa, que, para el caso de los derechos de naturaleza laboral, una cosa es
¡rrenunc¡abilidad de los derechos, eslo es porsu naturaleza ¡nal¡enable en su condición de
bienas fuera de la disposición y otra distinta gue el titular del derecho no ejercite el medio
de defensa en el lapso previsto por Ley. De este modo, la descripción .luríd¡ca no supone
la denegatoria del derecho en cuest¡ón, sino la restricc¡ón del remedio procesal para
exigirlo, lo cual const¡tuye la defensa de otro b¡en constitucional en la medida que se
protege por esta via, la seguridad jurídica; por lo tanto al haber excedido el plazo para
impugnar el acto adm¡n¡strativo, lo petic¡onado no puede ser amparado por haber quedado
el Acto F¡fme, con carácter de cosa decidida y no haber recurrido en t¡empo y forma;
deviniendo el Recurso de Apelac¡ón interpuesto en INFUNDADO; dándose por agotada la
vía administrat¡va.

De conform¡dad con el Oecreto Supremo No 004-2019-
JUS que aprueba al Telo tjJnico Ordenado de la Ley No 21444 Ley del proced¡miento
Administrat¡vo General, Ley No 28044 Ley General de Educación y su reglamento aprobado
por Decreto Supremo No 011-2012-ED, Ley N.29944 Ley de Reforma Magisterial, Decreto
Supremo N'004-2013-ED y las facultades confendas en la Resolución Ejecutiva Regional
No 026-2019-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

tnricut-o pRtMERo: DECLARAR INFUNDADo et
Recurso de Apelación presentado por ¿ona rllniÁ ISeeEL TAPULLIMA vEINTEMILLA,
identiflcada con DNI N'00843892, Profesora de Aula en la l.E. N'0162 "Rosa Armengola
Ochoa Alva'-Huallaga, provincia de Mar¡scal Cácere§, Región San Martln, contra la
Resolución Directoral N' 2072-2019, de fecha 08 de nov¡embre de 2019, sobre Pago de
Reintegro por Gratificación al heber cumpl¡do 20 años de servic¡os oficiales, por los
fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA LA
ViA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo No 004-2019.JUS,
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiénto
Administrativo General.

ARTICU LO TERCERO: NOTIFICAR la presente
resolución a ta administrada y a la Unidad Ejecutora 3o2-Unidad de Gestión Educativa
Local Mariscal Cáceres, conforme a Ley.

ARTIC U LO CUARTO: PUBLICAR la presente
resoluc¡ón en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Educación San Martln
(www.dresanmartin. gob.pe)

Reg¡strese, Comunlquose y cúmplase
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